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MEJOR/\Mll;NTO DE CAMINOS A NIVEL NACIONAi "i dc conformidad a la Ley de Atlt1u1\K1011c\ 

y Comr.u.moncv de la Adnurustración Púbhc.i. en adcl.im« denominada LACAP y 'u Regl.llltl'lllCl. lm 

Térnuno-, de Rcforcnci.1 del proceso de LlilRE CESTIÓN No. 173/2019, las adeudas y .1cl.1r.1c10n1:) en 

c.ivo que l.1' hubiere: pubhr.ición de resultado de .idjudicacióu en el sitio electrónico de compr,« públir,« 

cornpraval.gob.sv, de fecha 26 de julio de 2019, l.1 oferta récmc.r-ccouómica. Y en especial a los derechos. 

obhg.icioncv, condiciones. pactos y rcnu ncias de acuerdo ron l.1~ cláusulas que a co11t11n1ar1ó11 'e 

cspccrfir.ui: GLÁl,.,ISULA PRIMERA: OBll::.TO DEL CONTRATO. El consultor se obliga .1 rc.rliz.tr J 

).lli,t:irrnín del Ministerio, los scrvicro- de l.1 consultori.i. y .,er:i el encargado de desarrollar en toruu 

cfccuv.i l.i CJCCUCIÓn de la consulroría dcnorrun.ula: ''COORDINADOR DEL PROGRAMA DE 

CAMINO\ RURALES PROGRESIVOS Y MEJOlt/\MIE.NTO DE CAMlNOS A NIVEL 

NACIONAi ... de conformidad a lo csmblcculo en lov Términos de Referencia. ~I ÁU\ULA 

SECUNDA· DOCUMENTOS DEL CONTRA TO. Se considerar.in parte integral de este corurato. los 

documentos "gu1cnces: a) Los Término' de Referencia de l.1 LIBRF GESTIÓN número ciento w1rn1.1 y .-a.ti.,....._ 
rrcs/rlo» 11111 diecinueve; b) Adeudas y Ad.1r.1oones cnuud.rs, e) Currrculum prescnrado por ..:1 Cousuh 

"COORDINADOR DEL PROGRAMA DE CAMINO~ RURALES PROGRESIVO~ Y 

icruando en mi carácter personal. l(Ue en lo 

sucesivo me denominaré "EL CONSULTOR" o "Fl CONTRATISTA", y en el c.iráctcr autes 

111e11c.:1011,1dn. MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar el presente contrato dc1H1111i11.1do 

pon.nlor dc 1111 Documento Único de klcnudad número 

y número de lderuificución Tribut.iru 

departamento de dd domiciho de ECI IEVERRÍA. mayor de edad. 

M1n1:Hro del Ministerio de Obras Públicas y de Transporte. msntución que en lo sucesivo se dcnouiin.rr.i 

'"El MlNl'ffl.:.H.10" o "EL CONTRATANTE"; y FRANCISCO ANTONIO ÁI VAREZ 

en r11i calid.ul de ·1 nbut.iru 

.irtu.unlo en 11u111bre y representación del ESTADO Y COBIERNO DE EL SALVADOR. 1:.N EL 

RAMO l>E Ol3RAS PÚBLICAS Y DE TltANSl'OR TI::., msntución con número de ldcnufic.rcrón 

lde11Ulil.1né1n Tnbutana 

número 
port.tdor de mi Documento Únirn de ldcnudad 

y nú mero de 

departamento de dormcilio de 
del Nosotros: EDCAR. ROMEO RODRÍGUEZ l IERRERA. 111.1yor de edad, 
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aprobación <le cada informe mensual o final. 'egi'.10 corrcvponda. por el .1d111111htrador del contrato. En caso 

de presentar un informe no sausfactono. el p.igo fi11.1l no se realizará h.l\ta que se cumpla la aprobación, 

Todo lo anrenor, J parnr de l.1 fecha de la orden di.' 1111c10. J cuyo momo le serán imputables rodas las 

obligaciones fiscales de la legislación salvadoreña. No ob-t.uuc el Mirusrcno, podrá disminuir el monto del 

contrato. debiendo ajustarse los pagos al plazo establecido en la orden de inicio. En el caso que en alglin 

p.igo no se complete el periodo de un mes. se pJg.1d proporcionalmente J los días trabajados. Asi mismo 

queda acordado que será respousabihdad de EL CONSUL 1 OR el cumplinueruo de la) leyes fiscales 

vigentes del país, para el pago de lov impuestos corre-pondicme, según \U aphcabihdad. Queda expresamente 

advertido que dentro del momo seú.ilado antenonucnte e'tá rnclurdo el valor de l.1 consultoría objeto del 

presente contrato y en general la totalidad de los costos en que incurra el convultor. para el cumplimiento 

del nús1110. "EL MIN[STERIO'' p.1gar:i dentro de lo' sewnt.1 dias c.ilcndario siguientes a la presentación tic 

los estados de cobro. y siempre que l.1 documenración presentada esté de acuerdo con los requcrinuenros 

establecidos, dicho pago se efectuará en DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AJvtÉRICA contra 

presentación de crédito fiscal o f..1t·tur.1 de consunudor fin.11 vegún corresponda a través de la Gerencia 

Financiera l nsrirucional. El consultor es responsable de los pagos que l .. 1 Ley establezca. CLA USVLA 

QUINTA: VIGENCIA. El presente contr.uo estará vigente .1 '1.lrtir de la fech.r de suscripción hasta que el 

Muusteno hay.1 recibido J ~tbt:1cnó11 el vcrvrcio objeto del contrato. CLÁU~ULA SEXTA: PLAZO DEL 

CONTRA TO. FI plazo para l.1 ejcrurión de IJ consultori.r t'' pM un periodo tk CINCO MESES. 

conr.idos a partir de IJ fecha t:\t,1blend.1 en l.1 orden dt• 1111rm euunda por el MOPT ,1 través del 

compromete y se obliga ,1 realizar con l.1 111e.1or calidad técn1c,1, y con los 111.í~ altos estándares de 

competencia. ética e integridad profesional, l.l\ acuvulade« t:>t.1blcrid.1~ en el numeral cinco punto rrev 

"Responsabilidades del Consultor" del Romano V. Objcuvos y Rc,po1Nbilidade\ de IJ Consultoría de la 

Sección 11 de los Térmmos de Referencia. CI Al.J.\l)Lf. CUAR TJ\~ PRECIO Y FQRMA DE PAGO. 

El MINISTERIO se obliga a pagar .1 EL CON'iUl TOR la canud,rd de hasta VEINTE MIL DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$20,000.00), que incluye el lmpuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prcst.ició» de Servicios, por medio de pagos establecidos de la 

sigurcmc manera: Los pagos del consultor 'er.ín c.mccl.uios después del vcncuruenro de cada mes calendario 

o fraccione) de dicho me •. previa entrega ) aprobarrón de los respecnvos mfonnes y presentación de IJ 

corrcspondrcnte factura. Lo) honorarios del consukor ser.in cancelados mediante pJgo~ de CUATRO MIL 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (USS4.000.00), previa presentación y 

d} Oferta Técnica Económica; e} La Orden de Inicio: f) l'rogr~ni.1 de Trabajo; g) Noufic.ición al consultor 

y resultado de adjudicación publicado en el sitio electrónico comprasal.gob.sv.: h) Las garantías; i} L1, 

modificacioues de contrato ,¡ la~ hubiere y otros documento' derivados del presente contrato. En caso dt' 

discrepancia enrre los documentos anee' mene 1on.1do' y el presente contrato. prevalecerá este último. 

CLÁUSULA TERCERA: RESPON_$_AB_ll ll)Al2ES Y Al ~ANCES. EL CONSULTOR 'e 
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concluvionc, y recomendaciones. Así como el detalle de todas l.l\ .1c11vid,1des e informes en cumplimiento 

del convenio: Tres) Informe final con el resultado de lo realizado .i lo largo de la consultoría; Cuatro) 

1 utormc, especiales solicitados por los nrulares, las direccione) involuc rJd,l\ y l.1 AEClD. Cada informe de 

av.unc 111t•1m1.1l. contendrá el avance mensual y acumulado de lm proyecto); los cuales deberán ser 

prcvcm.ulov .1 111j~ tardar cinco día) hábiles posteriores al veucimicmo de r.1dJ 111es al Director de 

Pl.1111fk.it 1ó11 de I.1 Obra Pública del VMOP. quien los analizará y cv.ilu.ir.i, emitiendo por esenio )U 

aprobar ióu. rcc h.izo o propuesta de modificaciones, en un periodo no 111Jyor .1 tres días hábiles comados a 

partir dcl dí.i ~·~uicme a la fecha de entrega de c.id.1 informe. dicho' informe' deberán presentarse .1 la 

DPOP •• i efecto de dar su visto bueno. Los informes verán rcdaccados en uhoma español, presentados en 

papel 1a111.11io r.irta y se entregarán en un CJemplJr origiual. Se deberán entregar .idernás todos los 

documcruox de apoyo e información. resultantes de l.i consultoría. CLÁUSULA OCTAVA: LÍNEA DE 

AUTORll2AD. Fl. CONSULTOR dependcrá jcrárqurc.unentc del Director de Pl.uuficación de la Obra 

Públic.i del VMOP, y ve coordinará con las diferentes d.rcccroucs y subdirecciones que intervengan en la 

ejecución de lo, proyectes, .1 efecto de lograr los objetivos del progra1J1a. La evaluación del desempeño del 

nuvmo. c\t,1r,í ,1 cargo del Director de Planificación de l.1 Obra Pública del VMOP y se realizará .1 través del 

cuuiphuucmo de \U~ funciones y del avance de la ejecución del program.1. CLÁUSULA NOVENA: 

C:ARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO" A parnr de l.1 firma del corurato. el consultor A~~~ .... 
dcbcd otorgar a favor del Estado y Gobierno de El Salvador en el Ramo de Obras Públicas y 

financiero de los pruyet iov en ejecución. otros aspectos varios, difrrl'llll'' etJPJ\, avance fisico 

Jd1111111,tr.idor del contrato. sin sobrepasar el rrcinta y uno de diciembre de do' mil diecinueve. No obstante, 

en CJ\O que JI momento de la emisión de la orden di! inicio el plazo excediere de l.1 fecha de vencinuento 

.uncs relacionada. deberá el administrador de corur.uo ·IJU\t,u la ejecución de l.1 consultoría conforme aJ 

plazo real de ejecución y realizar el cálculo de pago conforme J l.h cuorav p.1ct.1d.b. Sin embargo en caso 

que no llegase .1 completarse el mes, deberá realizar el p.1go en fonna proporcron.il .i los días en que ha sido 

prestado el servicio. CL,ÁUSULA SÉPTIMA: PRESENTACIÓN DE INFORMES. EL CONSULTOR 

dchl·r:i 1m·~c1H.1r .1] Director de Planificación de l.1 Obra Púbhca del VMOP, lov siguicrues informes: Uno) 

lnfonue 111ic1.1I, deberá ser presentado a los diez días calendario postcnor a l.1 orden de inicio. Este primer 

111for111c deberá contener como mínimo la información que se dcr.ill.t ,1 conrinuación: Pl.111 y metodología 

de trabajo, funcionar .1 realizar, descripción de los proyectos del programa, resultadov esperados y las 

.iruv1d.1dt:' re.ilizadas durante los primeros diez días: Dos) lufonue-, de avance de los proyectos cada treinta 

d1.I\, en lm que se destaquen los aspectos imporranres de lo, proyectos que se encuentren en la etapa de 

prciuvcrsión e inversión durante el penodo reportado. entre lov cuales se pueden mencionar. pero sin 

linut.rrsc .1 ellos los siguiente' aspecto): inrroducción .• uucccdcrucv, objetivo general, dcscnpción de los 

proycciov que comprende el programa. actividades realiz.rd.is c11 los proyecto» en la etapa de prcinversión e 

invervrón durante el periodo, implementación de la gestión ,1111b1e1H.1I en c.idJ uno de lo) proyectos en la) 

(;()lll~N< l DF 
FI ~\I\ \11\.lM.. 

MI;\JISTEIUO Dr 
OORAS PÚíll I< AS 
Y 111- f'RAN"il'OH.11· 

. . . ' ··o-.·. . . . . . . ... 



presente contrato podrá ser modificado o prorrogado en \U plazo de conformidad a lo cu.iblccrdo en los 

arrículos ochentJ > tres. ochenta y tres-A. ochenta y \CI\ ) noventa y do, atendiendo la, prolubrcroues del 

artículo ochenta y rrcs-B de IJ Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administrarróu Púbhc.i. y a 

este conrr.uo. En tales casos. el Ministerio emitirá l.1 correspondiente resolución razonada de nnxhficación 

o prórroga cumpliendo con el procedimiento administrativo. Las partes acuerdan que en lo' rusos de 

modificación o prórroga del presente contrato, esras deberán gestionarse antes del vcnr inucuto del plazo 

del contrato. debiendo el .1d111i11i\Lr,1dor del contrato cumplir con el procedimiento est.iblcculo en los 

artículos \l'lelll.t )' cinco. >Ctcm.1 y seis y ochenta y tn.:~ del reglamento de IJ referida ley, debiendo el 

consultor en t.1(e, casos, modrfic.rr o .unphar el plazo; 11101110 de la g.1r.111tí.1 correspondiente. CI J\USULA 

DÉCIMA CUARTA: FrNJ\NC'IJ\MIFNTO. El M1111\teno hace convt.rr que el importe del presente 

incurriere en mora en el cumplimiento de sus oblig.u rouc, contractuales por r.1u~.l\ imputable, .11 mismo, 

podrá declararse l.1 caducidad del contrato o imponer el pago de una multa, todo de confornudad al 

articulo ocheuu y cinco de IJ LACAP. El consuhor autoriza. que )C le descuente de lo; pagos 

correspondientes. el monto de l.l\ multas que le fueren uupuestas. El incurnphmicnro o ddlnt•11r1.1 total o 

parcial de l.1 convultoria, durante el plazo fijado en el presente contrato, da lugar a que el Mmistcrio, 

caduque el presente contrato. en t.rl caso se har;i efectiva la garanría de cumplimiento de contrato. 

CLÁUSULA DÉCIMA TJ:RC~RJ\: MODlrlC_J\~IÓN Y PRÓR_ROGA. IJe rn111i'.111 .1nu:rdo el 

Tranvportc. y presentar a l.1 Ccrenc1.1 <le Adquisiciones y Contr:u.1c10111.:; lnstitucion.il. ¡;.1r.1111í.1 de 

cumplinueruo dl' contrato; cst.i gar.111tía deberá ser emitida por una comp.1i1í.1 aseguradora, :ili:1111adnr.1, u 

banco lcg.ilmcmc establecidos en el país y auronzados por l.1 Superimcndcncu del Sistema Financrcro, por 

un monto cqmvalcntc JI diez por ciente del monto total del conrraro, p.1r.1 g.1rJnt1zJr el fiel cumplumento 

del mismo y c't.1r.í vigente por el plazo contractual conrado desde la fecha de l.t finna del contrato 111.h sciv 

meses .1du.:1on.tlc\. hasta que el Muusreno haya rerrbrdo IJ totalidad de lo, servicios .1 entera ,,111\Í.icción. 

medianrc el Ált.1 de Recepción hn,11 e Informe Í'111.1I correspondiente. Fu c.iso que se mcrerncnte el valor 

del contr.uo w d<:bcr.í incrementar la garanria en l.1 misma proporción en que el valor del conrrato se 

incrementó, en su ruso el valor del 111isu10 será del diez por ciento cid valor c11 que se incrernenró el moneo 

del contrato, C\tl' deberá ser presentado a los ocho dí.1~ hábiles después de nouficada l.1 1110J11ic.irió11 tk 
contrato. 1 .1 no prcvcnración de é,rJ en el plazo y forma requeridos, ser.í CJlJ\,11 de caducidad del contrato. 

con fa, correspondientes responsabihdades, según lo estipulado en la LJ\CAP. ~LÁUSULA DÉCIMA: 

CESIÓN QEI CONTRATO. Queda cxpresarnemc prohibido al consultor 1mpa.,.1r o ceder .1 cualquier 

rítulo los derecho- ) obligaciones que emanan del prevente contrato. L.1 transgresión de esta disposrcrón dará 

lugar a IJ t.1durnl.1d del contrato. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMEl\A: EXTINCIÓN. El pre,ente 

contrato w cxuuguirá por las causales siguientes: i) Por caducidad del mismo declarado por este Ministerio; 

ii) Por mutuo .icucrdo escrito entre las partes; y üi) Por IJ revocación, Todo de conformidad .1 lo cxt.rblccido 

en IJ LACJ\P. ( LÁUSULA DÉCIMA SE_Ci..U_~l).J\~ INCUMPLIMIENTp. Cuando el consultor 
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ejerunvo número 646, de í\:cla.1 veintinueve de julio de dos nul diecinueve. )C nombró administrador del 

prevente contrato, al liccuci.ido Julio Adalbcno Moreno Qumteros. qU.Jen actualrucute se desempeña como 

l)1rector de Planificación de ).1 Obra Pública de esta Secretaria de Estado, quien dentro de sus atribuciones 

lt·ndr.í las responsabihdadev que establece el artículo ochenta y dos !:lis de l.1 Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Adnumvr.rcrón Pública y setenta y cuatro de su reglamento .. 1~i1111~mo, tendrá que 

rl'1111t1r a la Gerencia de Adquiacioncs y Contrataciones Institucional l.1 documentación. tales como la 

orden de inicio. acta de recepción llnJl. constancia de procedencia de devolución de garantías e informes 

de incumplimiento. este último cu.indo proceda. en el término de tres Jía:> hábiles contados a partir del 

rcquernnicnro o de la frch.1 de e1111,1ón de los enunciados docurncnrov. CLÁUSULA VIGÉSIMA: 

QOMICLLIO CONTRA~TUA 1 • A111bm contratantes seii.1IJmm corno domicilio especial el de csu 

diferencias o conflictos que surgieren durante l.1 ejecución del contrato entre l.h partes, nos someternos .1) 

)1gu1cnte procedimiento: a) Arreglo directo: Por arreglo directo. las parces contr.u.mtcs procurarán solucionar 

las diferencias sin otra intervención. a tr,1vé) de \U) represenranres y delegado- especialmente acreditados, 

dejando constancia escrna en acta de los puntos controvertidos y de las soluciones en su caso; y b) Intentado 

el arreglo directo sin hallarse solución alguna .1 J,1s diferencias, se rccurrir.i a lo\ tribunales comunes. Las 

partes expresamente renunci.unov ,1) arbitraje co1110 medio alterno de solución de conílicros. CLÁUSULA 

DÉCIMA stPTIMA: 1 fil':l.5LACIÓN APLICAOLE. El presente contrato e~lar.í regulado por las Leyes de 

l.1 República de El Salvador, l,1 Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Admirustr.rción Pública, su 

Reglamenco y subsidianamerue por el derecho común. CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA: DERECHO 

SOBRE DOCUMENTOS. Todo) los productos de la presente consulcoria serán de absoluta propiedad 

del Ministerio de Obras Pública). por lo que el Consultor deberá presentar cada informe de forma física o 

d1gi1.1l de estos productos .• 1) .1dm1111str.1dor de contrato. Asimismo. el consultor debed en todo momento 

m.intener estricta confidcm 1.1lid.1d de LOd,1 l.1 información a la que teng,1 acCC)O dentro del MOPT. así como 

dt' la información producto de l.1 consulroría, bajo pena de acuerdo ,, l.1) leyes vigentes del país. 

~·LÁUSULA DÉCIMA NºVENA: ADMINISTRAIJOR OE CONTRATO. Mediante acuerdo 

Queda obligado a ejecutar la cousultori.i vm efectuar ni acept.tr pagos indirccros rcl.uivos con la obtención 

de este contrato a los pagos convemdo- en el nuvmo. también se obliga a prc-rar \U\ servicios profesionales 

sm vinculación alguna con terceros, que puedan potencialmente de hecho derivar beneficios comercules 

del servicio, CJ),l...!'il..JLA lJÉ._(;lMA S~XTA: ~_(.)LUCIÓN DI;_ t:,;_qNfl ICTOS. Para resolver l,1, 

conrraro 'er.í financiado con recursos C08~ESPAÑA (FONPRODE: Fondo para la Promoción del 

Devarrollo. Convenio de Crédito 11{1111cro O 106901.5.0), de couforuud,id .1 fich.1 de respuesta a la 

vcnficación de asignación presupuestaria. que se encuentra agregada ,1) expediente administrativo de 

conrr.iracrón. No obstante lo señalado y siempre que mediare J,1 corrcsporuheruc resolución razonada de 

modificación de este contrato, podrá van.irve el financiamiento veú.il.ulo con cargo a cualquier otro 

fondo autorizado. CLÁUSULA l)ÉCIMA QUINTA: RESPON$Al3ll lQAD QEL CONSULTOR. 
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,1 quien conozco e idcuufiro por medro dt' vu Dorumcnro Úmco de ldcuudad número 

.leparramento dt· lel domicilio de 

.omp.ircrc: p111 una parte t•I 't·i1or FDG/\R ROMEO ROORÍGUEZ HFRR.ER/\, dt· 

MA YRA .f:.DINOR/\ L\C:OHAR MOLIN/\. 11m.1m. del donuciho dl· 

.l::n l.1 ciudad Je S.111 \.1lv.1dor. a las drez hor.iv del dí.1 dore de :igosco del .iúo dos miJ diecinueve. Ante mi. 

l!fgerJero Fr.tnl'Í\CO Amomo Álvara Echcvcrria 
"1:-1 consultor" 

Muusterio" como "El consultor" podremos c.1111b1.1r nuestro lugar de donucilio, quedando ohlig.Hlm J 

111111fic.1rlo en un plaw no 111.1yor de cinco dí.1' c.rlcndario, po-tcnores ,1 dicho cambio: rmentr.iv 1.11no el 
douuciho señalado o el úlnmo notificado. ~crá válido para los efectos legales. /\\Í nos exprevuuov los 

comp.irecientes. c11 el r.iráctcr y/o personería 111d1t'.1do,. quienes enterados y conscienrcs de los réruunos y 

dC:rim legales del prcwrue contraro. ratiíicamov su contenido, en fe de lo cual íirm.11110~. en Li ciud.nl lk \.1.n 

"i.tl\.tdor. a doce di.1' del mes de agoseo de do) mil diecinueve. 

\ por 

·1.111to "El vu parte "El consultor" en: 

n1111r.1to. ser.in -..ílida, y tendrán efecto a p;1mr de: vu recepción volamentc cuando sean hech.iv prn cscrrto 

.1 J,,, direcciones de: l.1, partes conrrarantes, p.ir.1 cuyos efectos l.b partes \c1i.1l.111 (01110 lug.1r p.11.1 rcrrbir 

noulicacione\ (;I\ "~Utente,; "El Mmisreno": 

crud.id. a IJ compctcncra de CU)'OS triburulev nos sometemos exprcsnmcutc. 1::.1 Conrransr.i en 1\1\0 de 

.in 1ó11 judicial en \U ruutra arepra que sea dcposu.iria de los bienes que 'e le embargaren la pt'T\1111.1 que el 

Muusrcno designe .• 1 quien releva de la oblig.u ión Je rendir ti.rnzJ y cuentas. compromcnéudosc .1 pagar 

lm gasto\ ocasiorudo-, rnclusivc los personalev, .11111que no hubiere condciucrón en costas. CI /\USULA 

\llC:ÉSIMA PHJ!YIERA: NQ ílFICACIONES. Todas las notificaciones referentes a la ejecución de: este 
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darle valor de documento público me presentan el contrate que antecede suscrito este rmsmo día. 11) Que 

reconoccu como vuyas l.1~ firma- puestas .11 pie del mismo en el orden >' carácter con que comparecen. En 

d1d10 coiuraro. el contratista se h.1 comprometido .1 proporcionar .11 111i11ister10 el servicio relacionado en l.1 

clfosul,1 pnmera del mismo. El uunisicrio por su parte se ha comprometido a pagar al contransta hasra la 

dc110111111.1r.í "EL CONSULTOR" o "F.L CONTRATISTA" y ME DICEN: 1) Que con el objeto Je 

accuando en su carácter per,011:11; quien en el transcurso de este documento se 

ldenuíic.icióu Tnburana 

,1 quien conozco e idcnufico por medio de su Documento Úmco Je 

y número de 
departamento de 

ldcnudad número 

del dorrucilio de de cd.id. ÁLVAREZ ECHEVERRÍA. de 

en su calidad de Ministre de Obra) Púbhcas y de 

Transporte: personería que doy fe de ser lcgiuma y suficiente por haber terudo a la vista: a) Decreto 

número 11110. de fecha dos de junio de: dos mil diecinueve. publicado en el Diano Oficial número ciento 

uno. w1110 cuatrocicmos vciruitrés de l,1 mi:.ma fecha. 111cdi<111Le el cual se decretaron Reformas al 

Rcgl.unenro Interno del Órgano Ejecutivo cmiudo mediante el decreto número vcmncuatro, de fecha 

dieciocho de abnl de 11111 novccicncos ochenta y nueve, publicado en el Diario Oficial número sctcrua, 

tomo número rrescrcntos tres de esa misma techn, en 1·1 que ron~L.:i que el Consejo de Mmisrros, en uso de 

'ti~ facultades consruucionalcs, decretó el Rcgbmenro 1 nterno del Órgano EJecuuvo. En el 111enc1011,1do 

decreto de reformes consta que según los artículos veintiocho numeral once y diecinueve de )U~ 

drspovrcroncv finales. se denomina Ministerio de Obras Pública' y de Transpone, por lo que cuando en los 

decretos. leyes y reglamentos se haga referencia :11 Ministerio de Obras Púbhrus, Transporte y de Vivienda 

y Desarrollo Urb.1110, deberá entenderse que a p.irtir de l.i vigencia del decreto de reformas antes 

relacionado. se referirá J.I Ministerio de Obras Públicas y de Transporte; y b) Acuerdo ejecuuvo número 

-icrc. de fcch.1 dos de JUlllO de dos 11111 diecinueve. publicado en el Diano Oficial número ciento uno. 

tomo número cuarroricnros verntitrés, de fecha dos de junio del dos mil diecinueve, mediante el cual el 

señor Prcsidcmc de la República Nayib Ar111.111do Hukelc Orrcz, en uso de !>US facultades constirucronalc-, 

cst.rblccidav en los articules ciento cincuenta y nueve y ciento sesenta y dos de IJ Constitución de l,1 

República de F.I Salv.ulor y .11 articulo vcmuoc lio del Rcgl.uucnto lrucrno del Órgano Ejccunvo, acordó a 

p.irur del dos de JUIHO de do, mil drecmuevc, el uombr.unicnto del comparecicurc en el e.irgo de 

MINISTRO DE OBRAS PÚBLICAS Y DE TR.ANSPOR TE: institución que en el transcurso de este 

mstrumcnto se deno111111.1r.í "EL MINISTl:.HJO"; y por otra parte el señor FRANCISCO ANTONIO 

rcprescnr.icrón del ESTADO Y GOBIERNO DE EL SALVADOR., EN EL RAMO DE OllRAS 

PÚBl ICAS Y DE TRANSPORTE. ron 11C1111cm de hlcnüfic.món Tributana 

y número ele Identificación Tnbutan.r 

.ictu.mdo en nombre y 
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Respom.1b1lid.1dc1 d1· J.1 Co11s11/1orí.1 de /,1 S1·cció11 ll de los Témunos de Retereucu", 1-I plazo del referido 

contrato ser.i de acuerdo .1 l.1 CLÁUSULA SEXTA: PLAZO DEL CONTRA 1 O, que: hrcralmcntc 

establece: "El pl.1w }'·'" l.1 CJt'Cunó11 dt' /J consulcorie es por t111 período de CINCO MESES. comadm .1 

p.utir Je IJ /(y/J.1 t·11.1/i/crn/.1 en l.r orden de inicio emitid» por el MOPT .1 1r.11 ¡., tld .ulnnniur.uior dd 

comr.1co. \/JI ~t>hrc¡i.11.1r el 1rc1m.1 y 11110 ele diciembre de: do» mil diecinueve. No uh11.1111c. en c.1:.0 que .ti 

moruenro de /,1 c11m1ó11 de J,1 orden de inicio el plazo excediere de l.r li:r/1.1 dt' vt•11ci1111c:11co .1111c~ 

rcuciorutu, Jc:ba.í d .1d111111111r.1dor de comr.no JJUStJI fa e1ecución Je l.i comu/rnn.1 n111for111e al plazo rcsl 
de ejecución y rn1l11.1r d c.íkulo de p.1~0 conforme .1 us cueras p.1ct.1d.is. S111 c111h.rr.l{<l t'll CJ\O qut• no 

llcg.m" J cotuplct.uvc e! 111c1, dehcr.í rc:.1hz.1r el pJgo en tonu.i tnoporciorut .1 /m 1/1.11 e11 que J1J ~itfo 

pre~t.1do e! servicio", 1 º' otorgantes maruficstan que aceptan y reconocen 1t>d.1, IJ\ demás clámul.t) 

estipuladas en el documento que .uucccde. Yo la suscrita nor.ina DOY FE que l.1, ltr111.1~ que .1p.1rcccn .11 

pie Jcl referido contrato. 1011 AUTENTICAS por haberlas reconocido ante 111í lm couiparccicnrcs en el 

carácter y pcr-oncna mdrcados, qu1cnc' además aceptaron en nombre y reprcvenración de "El. 

MINISTER[O" }' 1k "EL CONTRATISTA''. los derechos y l.rs obhgaciouc-, rorrclauvas que han 

contraído. Así \C expresaron los comparecientes a quienes expliqué los efecto- lc:g.1ll'' de IJ presente: JCL<I 

notarial que cousta en dm hojas: y después de habérselas leído íntegramente. e11 un solo .icro. 111.milic.:~10111 

su conformidad. 1.1l1fil-.11t su contenido y finnamos. DOY FE.- 

numeral cmco p1111Co rn·.1 "Rcspom.rbilidJdcs del Consultor" del Ru111J1111 

siguiente: .. El: CON\UI roR se con1pnm1crc y se oblig.1 ·' rc.iltz.u: CO/J l.r 1119or c.1/id.1!/ técnic», y ron lo» 
m.ís sitos eH.í11cl.1n·, de compecencr.1. t;t1C-.1 e integridad 11roü·sion.1/, l.rs .1ct11•1d.rdt•, t·~1.rh/eciJ.1, e11 el 

Impuesto ,1 l.i Tr.111'IÍ:rl'fll'J.I de 81c11c:' Muebles y a L1 Prestación Je Servicios, > wr.i p.1g.1dJ en l.1 for111J y 

neinpo como \C l'\t,1bleu: en la cl.iusula cuarta. El conrrarisra CJecurar.i l1h wrvirim rclaciorudos lk· 

confornudad .1 l.1 CI ÁU"iULA TERCI:RA: RESPONSABILIOAOES Y ALCANCLS .. que esublcce In 

cunudad de \'E-IN l l· Mil DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMH~ICA. mcluulo el 
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